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MINISTERIO DEL INTERIOR

y en prueba de confonnidad suscriben el presente Convenio en
duplicado ejemplar en lugar y fecha indicados.-EI Director general.
Javier R_ Torregrosa.-El Akalde-Presidente. Manuel Mas Estella.

BOE núm. 34

3259 RESOLUClON de 8 de febrero de 1988, del Organismo
Nacional de Lolerias y Apuestas del Estado. por la que se
hacepú~ico la combinaóón ganadoray el numero comple
mentano de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva
(Bono-Loto). ceiebrados (os días 5, 6, 7 Y 8 de febrero
de 1989.

En los sorteos del Abono.de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra4
dos los días S. 6, 7 Y 8 de febrero de 1989, se han obtenido los siguientes
resultados:

Dia 5 de febrero de 1989.
Combinación ganadora: 44. 20. S, 25, 28. 30.
Número complementario: 8.

Dia 6 de febrero de 1989.
Combinación ganadora: 44. 12. 18. 13, 14. 35.
Número complementario: 5.
Dia 7 de febrero de 1989.
Combinación ganadora: !O. 42. 23. 46. 4. 6.
Número complementario: 11.

Dia 8 de febrero de 1989.'
Combinación ganadora: 15. 26, 2. 39. 22. 46.
Número complementario: 34.
Los próximos sorteos. correspondientes a la semana número 6/1989,

que tendrán carácter público, se celebrarán el día 12 de febrero de 1989,
a las veintidós horas, y los días 13, 14 Y 15 de febrero de 1989, a las diez
horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Los premios caducarán.una vez transcurridos tres meses., contados a
partir del día siauiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 8 de febrero de 1989.-EI Director general. P. S. el Gerente.
José Luis Poi Meana. , .

ORDEN de 23 de enf!f'O de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento. en SUS propios términos, de la sentencia
dietada por la Audiencia Nacional en 11 de julio de 1988,
mo/viendo recurso contencioso-administrativo promovido
por don Manuel Na/era García.

En el recurso contencioso-administrativo número 54.872, promo-
vida por el Procurador de los Tribunales don Luciano Rosch Nadal, en
nombre y representación de don Manuel Natera García, por la Audien-

Ré¡imen Local; 66 y siguientes del texto refundido de las disposiciones
1epIes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y disposición adicional primera,
apartado dos, p4rrafo dos, de: Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero,
por el que se estructura el Ministerio de Economía r Hacienda, cuyas
prescripciones serán de aplicación en todo 10 no preV1sto expresamente.

b) En aplicación de lo señalado en el artículo 27 de la Ley
reguladora de las Bases del RéBimen Local antes citada, se hace constar
que no se transfieren medios personales, materiales ni económicos por
parte del centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria al
Ayuntamiento.

e) El Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria revoca
rá la delegación contenida en el presente Convenio, cuando el Ayunta·
miento incumpla las directrices o instrucciones Que se impartan desde
el Centro, cuando deniegue. la información que se le pueda solicitar o
cuando no atienda a los ~uerimientos qUe en su caso se Je pudieran
hacer para subsanar deficIencias advertidas en la ejecución de la
delegación.

d) Las responsabilidades del Ayuntamiento en caso de no ejecución
o ejecución negligente o incompleta de las facultades que se le delegan
serán las mismas que corresponderian al Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tn"butaria de ejecutar directamente los actos objeto de la
del ·ón.. r En relación con las materias objeto del eresente. Convenio, el
Centro de Gestión Catastral yCQ9peración Tnbutaria r el Ayunta
miento es:larán recíprocamente obJiaados a admitir y remItir al ó~no
competente cuantas actuaciones y documentos presenten los admmis
!nidos.
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practicadas, con especial referencia a la cuantificación de las deudas
tributarias liquidadas. -.

e) Los acuerdos relativos a la concesión de exenciones y bonifica
ciones deberán ser sometidos a infonne no vinculante de la Gerencia
Territorial, con carácter previo a su otorpmiento. a cuyo efecto se
remitirán los antecedentes precisos junto con la pertinente propuesta de
resolución; el infonne deberá emitirse en el plazo máximo de quince
días, entendiéndose favorable una vez transcunido dicho plazo.

d) Los padrones y listas cobTatorias se formalizarán· sobre la base
de los datos catastrales elaborados por el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria.

e) El Ayuntamiento utilizará sus propios impresos en todo tipo de
resoluciones, requerimientos o notificaciones relativas a las competen
cias delegadas, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en
virtud del cual se ejercen las funciones de que se trata. -

5. Coordinación de actuaciones.

a) La Gerencia Territorial de Barcelona-Provincia comunicará al
Ayuntamiento las resoluciones derivadas de las declaraciones de altas,
bajas, alteraciones y cambios de dominio por ella tramitadas, y, en
general,Ae, todas aquellas actuaciones relativas al mantenimiento
catastral ':Que tengan incidencia o deban surtir efecto en la FStión
tributaria. Es~ comunicación se llevará. a cabo en el plazo máXImo de
quince días a partir de la resolución~

b) Por su parte, el Ayuntamiento comunicará, a la Gerencia
Territorial, en iguaJes términos, cuantos datos derivados de la gestión
tributaria sean precisos para la debida actualización de los catastros.

c) El Ayuntamiento comunicará mensualmente a la Gerencia
Territorial los actos de edificación y uso del suelo que están sujetos a
previa licencia segUn lo dispuesto en elanículo 178 de la vigente .Ley del
Suelo, además de todas aquellas actuaciones que afecten al estableci-
miento o modificación del planeamiento urbanístico. '

Comunicará también los cambios de cultivo y aprovechamiento, así
como las nuevas instalaciones, cualquiera que sea su naturaleza. que
afecten a los rendimientos agrícolas, forestales y ganaderos.

d) El intercambio de información a que se refieren los apartados
anteriores. podrá llevarse a cabo mediante la conexión remota de
terminales a los equipos informáticos de la Gerencia Territorial o por
medio dO sopones magnéticOs.

e) La Gerencia Térritorial deberá remitir al Ayuntamiento los
informes y certificaciones que fuesen precisos para que éste pueda
resolver las solicitudes O reclamaciones de los contribuyentes en el
ámbito .de la gestión tributaria objeto de delegación por el presente
Convemo.

f) Las declaraciones de altas. bajas o modificaciones que afecten al
mantenimiento eatastralpodrán presentarse en las dependencias del
Ayuntamiento, que las remitirá sin mas trámite a la Gerencia Territo
rial, dando cuenta del tal circunstancia al interesado. Cualquier otra
actuación de colaboración en el mantenimiento de los catastros deberá
ser objeto de un acuerdo especifico que, teniendo en cuenta el marco
establecido en el presente Convenio, determine el alcance y contenido
de dicha colaboración, así como, en su caso, la contraprestación
económica a que hubiere lugar.

g) Por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, se
adoptarán cuantas medidas se estimen oportunas encaminadas a poner
en conocimiento de los contribuyentes las funciones asumidas por el
Ayuntamiento, evitando en todo caso duplicidad de actuaciones o
trámites innecesarios.

6. Confidencialidad de los datos.,...En el supuesto de que se llevara
a efecto la colaboración informática prevista en el apartado d) de la
cláusula anterior, el Ayuntamiento podrá acceder a nivel de consulta a
los datos propiedad del Centro de Gestión catastral y Cooperación
Tributaria, en la forma en que éste lo determine. -

Se tendrá en cuenta lo establecido en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 30 de julio de 1982, sobre limitación de acceso
a la informática contenida en-las bases de datos fiscales.

7. Entrada en vigor y plazo de lIigmcia.-El presente Convenio
entrará en vigor el día 1 de enero de 1989. Los expedientes que en esta
fecha se i encuentren en tramitación serán resueltos por la Gerencia
Territorial, de cuya resolución se dará cuenta al Ayuntamiento.

El plazo de vigencia del Convenio es de un año a partir de su entrada
en vigor, entendiéndose, no obstante, tácitamente prorrogado por
períodos anuales. Sin embargo, quedará sin efecto automáticamente en
el momento en que sea efectiva la asunción plena de competencias en
la materia prevista en el proyecto de Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

8. Comisión Técnica.-Se constituirá una Comisión Técnica ¡nte.
grada por personal del Ayuntamiento y de la Gerencia Territorial, que
ela~raráy propondrá cuantas medidas y especificaciones técnicas sean
pt'eClS8S en orden a garantizar que las competencias delegadas se ejerzan
de forma coordinada y sin perjuicio para Ja prestación del servicio.

9. Rlgimen jurídico del Convenio.

a) Este Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en Jos
artículos 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de.las Bases del


